
  

JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BOGOTA D.C. 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Calle 31 No. 6 - 20 Piso 2° Telefax 3230102 - 2887920  
 
 
 

E D I C T O 

 
LA SECRETARIA DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE LOS JUZGADOS PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

HACE SABER: 
 

QUE DENTRO DE LAS DILIGENCIAS RADICADAS BAJO EL NÚMERO 

110013107006201700008 (2292-6) RADICADO FISCALÍA: 052, EL JUZGADO 

SEXTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ, MEDIANTE 

PROVIDENCIA DE 10 DE DICIEMBRE DE 2021, POR EL CUAL SE PROFIERE 

SENTENCIA ADSOLUTORIA EN FAVOR DE CARLOS ARMANDO MEJIA LOBO, 

POR LOS DELITOS DE TENTATIVA DE HOMICIDIO Y SECUESTRO, EN CUYA 

PARTE RESOLUTIVA EXPRESA:   

 
 

RESUELVE: 

 
 



  

 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
 
De conformidad con lo previsto en el Art. 180 del C. P. P., se fija el presente 
EDICTO, en lugar visible de la secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados, y 
página de la rama judicial por el término de tres (3) días hábiles, hoy dieseis (16) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 A.M.  
 
 
 
 
 

KHEINY SANDOVAL VEGA 
ESCRIBIENTE 

 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN  
 
Bogotá D.C. doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) a las 5:00 P.M., vence el 
término de fijación del presente EDICTO, el cual permaneció por el término legal en 
un lugar visible de esta secretaria.  
 
 
 
 
 

KHEINY SANDOVAL VEGA 
ESCRIBIENTE 

 
TÉRMINOS DE EJECUTORIA  
 
 
INICIA EL:         13 DE ENERO DE 2022, A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
VENCE EL:       17 DE ENERO DE 2022, A LAS 5:00 DE LA TARDE. 

 
 
 
 
 
 

KHEINY SANDOVAL VEGA 
ESCRIBIENTE 

 
 


